
LAS NORMAS, EN EL «B.O.E.»

Sólo los partidos legales podrán
designar interventores

MADRID, 24 (INFORMACIONES).

LAS normas para la regulación del referéndum nacional,
yue se celebrará el próximo día 15, han sido publicadas

en el "Boletín Oficial del Estados" esta mañana mediante
un real decreto de la Presidencia del Gobierno. Estas nor-
mas actualizan las contenidas en el decreto del 21 de no-
viembre de 1966, en el cual se establecían las disposiciones
transitorias para la ejecución de la ley de Referéndum de
1945. El contenido, la fecha y la pregunta yue será formu-
lada a todos los españoles —hombres y mujeres— que cuen-
ten con veintiún años el día 15 del próximo mes de diciem-
bre, son el contenido de otro real decreto de te Jefatura del
Estado, que publica también noy el «B. O. E.-».

Pueden votar y deben votar
todos los españoles que hayan
cumplido veintiún años el día
de la votación, que estén ins-
critos en él censo electoral y
que se encuentren en pleno
uso de sus derechos civiles.

Lias Juntas municipales de
censo tienen cinco días para
designar los locales de cada
colegio electoral, que serán
hechos públicos. Y en el mis-
mo período de tiempo los elec-
tores pueden solicitar a su al-
caide el puesto de presidente
de mesa, de adjunto o de su-
plente. Para ello deben perte-
necer a la sección en la que
esté ubicada la mesa que so-
licitan y deben tener la ins-
trucción necesaria para de-
sempeñar el cargo.

LOS PARTIDOS PUEDEN
PEDIR UN INTERVENTOR

Los partidos políticos lega-
lizados pueden solicitar un In-
terventor por mesa electoral y
lo mismo puede hacer cual-
quier elector que lo desee. Si
nadie lo pide, las mesas elec-
torales se constituirán ata in-
terventores. La votación co-
menzará a las nueve de la
mañana y terminará & las
ocho de noche del próximo
día 15. Una hora antes ae ha-
brá constituido la mesa con
el presidente y los adjuntos.

A partir de las nueve de la
mañana, los electores pasarán
uno a uno frente a la mesa
electoral, diciendo su nom-
bre y apellidos y exhibiendo el
carnet de identidad. Compro-
bado si está censado, entrega-
rá la papeleta doblada al pre-
sidente de la mesa, quien la
depositará en la urna. Se to-
mará nota del nombre y ape-
llidos de la persona que emi-
te el voto. De no presentar «1
carnet hay que acreditar la
personalidad, de lo contrario
no podrá votar. Así como
tampoco son válidas otras pa-
peletas que no sean las ofi-
ciales o, si éstas están tacha-
das, tienen raspaduras, en-
miendas o frases ajenas a lo
que se pregunta.

VOTACIÓN POR CORREO
Las personas que Juzguen

que el día 15 de diciembre no
van a estar en su habitual re-
sidencia, porque tienen que Ir
de viaje, pueden solicitar a la
Junta Municipal del Censo,
a partir de mañana, y antes
del día 13, un certificado de
que está inscrito en el censo
y asi poder votar por correo,
con los sobre e impresos tam-
bién oficiales, que le serán fa-
cilitados.

Correos conservará hasta el
día de la votación, 15 de di-
ciembre, Incorrespondencia di-
rigida a lea mesas electorales,
y ese día, a partir de las nue-
ve de la mañana, la entregará.
a los respectivos presidentes.
Estas cantas no serán abiertas
hasta que termine la votación,
y las que lleguen después de
laa ocho de la tarde, se que-
marán.

Los presos y ios enfermos
podran acogerse a las normas
de la votación por correo. En
cuanto a los soldados de los
tres Ejércitos y los miembros
de lea fuerzas de orden públi-
co, que no puedan acudir a
emitir el voto en la sección
que íes corresponda (en la que
están censados), podrán pedir
el certificado de votación, me-
diante una persona debida-
mente autorizada, como puede
ser ei Jeíe de la unidad don-
de están destinados y enviar
el voto por 'jorreo.

LOS EMIGRANTES
Los españoles que vivan o

estén fuera del país, pedirán
la documentación oportuna en
la Embajada o Consulado más
próximo. Una vez cumplimen-
tados los trámites pueden de-
positar el voto y la documen-
tación correspondiente en el
Consulado o enviarlo por co-
rreo a la Junta Municipal del
Censo que tea corresponda.

A las ocho de la tarde del
día 15, el presidente de cada
mesa dará por terminada la
votación y no «e permitirá la
entrada a k» electores reza-
gados, ni podrán votar los que
estén presentes. Después, vo-
tarán los miembros de la me-
sa. A continuación se liara «i
escrutinio, que aera público.

La validez d« Ja -votación,
de una o varia* secciones
puede ser impugnada por
cualquier español que goce de
sus derechos civiles y políticos.
Lo hará presentando un es-
crito, al día siguiente la
votación, ante la Junta Mu-
nicipal; éste elevará las recla-
maciones provincial. SI es
desestimado el escrito, ee pue-
de recurrir a la Junta Cen-
tral del Censo.


